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Ciudacl de México, a24 de mayo de 2023

oFl clo No. SGIDGJyEL/RPA/ll/ALc/o06r1i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ACM/DGDSYH146912023 de fecha L8 de mayo de 2023, signado
por el Director Generalde Desarrollo Socialy Humano en la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, Lic.

Gustavo Mendoza Figueroa, mediante e[ cuaI remite ta respuesta al Punto de Acuerdo promovido por
ta Dip. Leticia Estrada Hernández y aprobado por ese Poder Legislatívo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 7 de ma med iante el simi [ar M DSPOSA/CSPll381/2023.

Sin otro particul do.

Atenta
El Director
de [a Sec

L¡ Ma Ateja

Pino Suilrcz 15, ¡riso 2, (Ìrloltia (lc.ltr<¡.

Ab¡ltlí;r Cuauhtórnoc, (l.l).06000, Ciudurl d¿: Nlóxico
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de México

Oeneral de Desarrollo SociaI y Humano en la de Cuajimalpa de Morelos.
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Ciudad de México, a 18 de mayo de2023.
Ofi cio: ACM/DGDSYH / 469 / 2023.

Asunto: PUNTO DE ACUERDO

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECI{OS
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LIC. MARCOS ALEIANDRO GIL GONZ^ÁLEZ
DIRECTOR GENERAL IURÍDICO Y DE
ENLACE LEGISIATIVO DE III SECRETARIA
DE GOBIERNO DE I.A CDMX
PRESENTE

Sirva el presente para saludarle y en respuesta al oficio No.
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/II/00066.1.4/2023, mediante el cual se da a conocer el siguiente Punto de
Acuerdo:

llnico.'Se exhofta respetuosamente a las 16 Alcaldlas de Ia Ciudad de Mértco para que, en el án bito
de sus atibuciones y de conformidad a su disponÍbilidad presupuesal realicen una campaña de
ortenþción ypromoción de las diversas modalidades de seguro para Ia salud que ofrece el Instituto
Mertcano del Seguro Social para personas trabajadoras no asalariados, dírigida a mujeres que tabajen
por cuenta propia en Ia capital.

Al respecto me permito informar a usted que, en la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos se inauguró el
pasado 15 de noviembre de 2022, el Hospital IMSS - Bienestar Cuajimalpa y contamos con la Clínica
42 del IMSS, por lo que con la finalidad de darle cumplimiento al punto de acuerdo, autoridades de la
Alcaldía harán un vínculo con estas instituciones, a fin de conocer las modalidades de seguro para la
salud que ofrece este instituto y realizar la campaña de orientación a la población.

Sin otro particular, quedo de usted

T M

MENDOZA
DIRECTOR TAL Y HUMANO

/
,p. C.d.. Marìcela campos Hernández.JUD de Atención

J. de Jesús Arrieta Espinosa.- Secretãrio Particular del Alcalde.- 1001
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